
126. Domingo 21 dc octubre de 1858. 8 cuartos 

^ ti$mrib* i este Boletín* que tal* loe 
artes ,/*t*ttf* y domingos, en la impren* 
i de su editor, calle de ta Trinidad^ 

* V io. d 3 «" a' para loe suscritores 
1 eita ciudad puesta en su» casas , y io 
¿a fuera franco de porte* 

i 

La* reclamaciones, anuncios y demás qut 
gusten insertar en este periódica tteberá* 
dirijirse 4 su editor, francos de porte 
sin cuyo requisito no serán recibidas* 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 

• t i 

•Mo» ^ o r e l ministerio d e Hacienda se ha comu-
. ^•licudü al sefior ministro de la Gobernación de 

a Península con fecha 21 dei actual loque 
"litigue: 

E\ señor ministro de Hacienda dice con 
fecha á los intendentes del reino lo- si-

ABTICIJLO DE OFICIO. 

Gaceta ds Madrid número i 4 * 8 . 

MINISTERIO OE LA. GOBERNACION DE L A FElflIfStJLA, 

Circular* 

Ajínenle: 
s. M. la Reina Gobernadora , en cuya real 

^ f ¿:onskieracion he puesto cl estado en que se -
,fraila en todo el reino el repartimiento de la 

f xonuibucion estraordinaria de guerra en los 
& tres ramos de territorial, industrial y de con¬

' Afümo* al. paso que ha visto con particular 
Jí^ aprecio el cilo con que muchas diputaciones 
.iijV provinciales desempeñaron sin tardanza las 

v yfanciones qoe Ies atribuye la ley de 3 0 de ju>, 
( Í - V D T O último, ha fijado su soberana atención en 
j / í ' f c lcntiiud.que esperimentó en algunas provin- 1 

'cias el señalamiento de los cupos con que debe 
• ifj concurrir cada uno de los pueblos de que se 
' / ( C ü m p o n e n . Esta demora, prolongando el tér-
' J nilno de la recaudación, deja îndefinidamente 

' 1 *'n efecto la mencionada ley, á pesar de ha-
ji berse propuesto la misma cl remedio de nece- ( 

fj *M"adcs urgentísimas del tesoro público; y el 
" Gobierno, de sus resultas, se ve privado de 

' t i Ruellos recursos con que no puede dejar dc 
y * Í o l u a r P a r a h a c e r ^ " e n l e á ellas. Teniendo 

/ S- M ; presentes estas justas consideraciones se 
$j ha servido mandar lo siguiente: 
V 7 * ^ s intendentes de las provincias don¬
' ti, ^ c *e hallen los repartimientos sin hacer en 
?A lodo 6 en parte, manifestarán á Us diputado-» 

/

 n t < i provinciales 11 necesidad de que procedan 
¡y sm Ievantnr*mar.o á la práctica de las opera-
f i l ; '"'OIJCS qu e [e, comete la referida ley, sin que 

n-ctesto de consultas ó reclamaciones hechas i 1 

6 por hacer se detengan las mismas operacio
nes, ni en su tiempo las de cobranza. 

2,0 Aunque S. JVL espera que las diputacio
nes provinciales que se hallen-en este caso se
guirán el-noble ejemplo quejes dieron las de-
mas realizando brevísimamente tan importan
te servicio, si aparece que no le tienen eva
cuado á los diez dias de recibida la esettacion 
de que trata el artículo anterior, los intenden
tes con presencia de los datos ya reunidos y 
de los que obren en las oficinas, procederán á 
señalar los cupos que por cada uno de los tres 
jfooceptos indicados deban corresponder á los 
pueblos de la demarcación de cada provincia, 
y la parte correspondiente á los que por la ú l - ' 
tima división territorial se agregaron á las l i 
mítrofes, conforme á las prevenciones contení* 
das en la citada ley. 

3. 0 Los intendentes que no procedan con 
la mayor eficacia en todo lo relativo A este 
impuesto, incurrirán en el real desagrado, y 
se verán privados de la consideración que S. M , 
se digna dispensar á los que han acreditado 
y acreditaren en adelante la actividad indis
pensable-

^4.° El dia io, 2 0 y último de cada mes 
darán párte los intendentes á la dirección ge
neral de rentas provinciales del estado en que 
las operaciones relativas á esta contribución se 
encuentran en cada provincia, y de lo que se 

l v?ya^recaudando en ellas; siguiendo con dicha 
dirección urva correspondencia activa en todo 
lo relativo i este negocio según reclaman su 
importancia y urgencia. 

5* La citada dirección redactará un mo
delo de estos partes de decena, que circulará 
sin tardanza á los intendentes, para que los 
formen con sujeción á él , y remitirá al minis
terio en los propios dias 1 0 , ao y último de 

* cada mes una relación demostrativa del que 
^tengan las operaciones y cobranza de la con

tribución cn todo el reino. 
I De la propia real orden, comunicada por 

el referido señor ministro, lo traslado á V , E 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 21/10/1838, Boletines ordinarios, página 1



para que sin pérdida de tiempo se sirva comu
nicar las necesarias á que tenga cumplimiento 
esta real resolución por parte de las diputacio
nes provinciales. 

De orden de S. M . , comunicada por el es-
presado señor ministro de U Gobernación* lo 
traslado á V, S. para que lo ponga en conoci
miento de la diputación provincial, de cuyo 
celo y patriotismo se promete S, M . que la 
contribución estraordinaria de guerra será re
partida y se realizará en esa provincia con 
toda la brevedad que exije la pronta reunión 
de fondos para atender á los gastos de la guer
ra. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 
de setiembre de 1838. — E l subsecretario inte
rino, José Antonio Ponzoa.—Sr, gefe político 

de.™. , * * 
Subsecretaría.—Circular, 

Convencida S. M . la Reina Gobernadora 
de que en las presentes circunstancias en que 
los enemigos del trono y de la libertad redoblan 
sus esfuerzos para conseguir sus criminales mi
ras, conviene dar energía y vigor á la admi
nistración, se ha servido resolver que todos los 
gefes, secretarios y oficiales de los gobiernos 
políticos que se hallen disfrutando de real l i 
cencia, sean cuales fueren la época y causas 
de su concesión, se restituyan al desempeño de 
sus destinos; en el concepto de q R se darán 
por vacantes los de todos aquellos que para eí 
dia 30 del próximo octubre no se hubieren 
presentado á servirlos. De real orden lo digo á 
V . S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de setiembre de 1838. 
—Valgornera,sSr. gefe político de».»-

GOBIERNO P O L l t l C O . 

Circular núm. 22 4* 
Por repetidas reales órdenes está mandado 

que los alcaldes de los pueblos se provean de 
los documentos de protección y segundad pú
blica, y que compelan á que todos los vecinos 
y transeúntes los tomen para que adornados 
del documento que garantiza á la persona 
y distingue al honrado del criminal, puedan 
las columnas conocer unos y otros, y evitar 
por este medio que los criminales s§an confun
didos con los honrados ciudadanos. 

Esta sábia providencia no solo debe ser aca
tada, sino que por conveniencia propia ejecu
tada con la mayor exactitud por el bien que de 
ella resulta; pciü por desgracia muchos alcal* 
des poco celosos de la seguridad pública han 
'altado á este deber, esponiendo i sus conciu-
danos i que tal vez sufran las penas que están 
señaladas á los que transitan sin tales docu-~ 
memos, por lo que son dignos del mayor cas
tigo. 

_ 
1 

En vista de lo cual, no habiendo com 
cido los alcaldes de los pueblos que se es 
i continuación á proveerse de los referíd^*4" f 
cumentos, contra lo espresamente mandad ^ 
Otros que aunque han llevado documento0'* I' 
ha lido interinamente y no por los niod\^ I 
prevenido, he tenido por conveniente decía I' 
¡ocursos en la multa de treinta ducados ^ 
esta morosidad; y si en el término de diez 
no se proveyesen de ellos, en Ja de cincuenü 
con mas la formación de causa á que haya lu¡> 
E igualmente están incursos en la multa ¿ 
veinte ducados los alcaldes de los pueblos nu! 
no se han presentado á entregar cantidad aT 
guna en esta comisión pagaduría de losdocu." 
memos íjue hayan espendido en todo el presen", 
te ano, sin embargo de que repetidas veces leí 
está mandado que por trimestres hagan dicha 
liquidación, lo que ejecutarán en el perentorio 
de quince dias, y de no hacerlo les parará ti 
perjuicio á que haya lugar. 

Lo que hago saber para su exacto cumpli
miento. Toledo 19 de octubre de 
tin de Foronda y Viedma. 

Lista de tos pueblos que no han llevado documen
tos de protección y seguridad pública en d 
presente año de 1838. 

Alanchete y Valverde, Belvis de la Jara. 
Los Cerralbos, E l Campillo. Erustes. Espinoso 
del Rey. SeseñB. Miguel Esteban. Los Navalu-
cillos. Sevilleja. Valdeverdeja. Ventas de San 
Julián. 

Pueblos que tienen recibo particular* 
Aldeaencábo de Escalona. Caudilla. Cabe- j 

zamesada. Castillo de Bayuela. Cardiel. Do
mingo Pérez. Garciotum. Hormigos. Mesegar. { 
Ñuño Gómez. Navalcan. Navahermosa, Nom
bela. Oreja. Ocaña. Quismondo. San Bartolomé 
de las Abiertas. Torrecilla, El Viso. Ugena-

Pueblos que no han entregado cantidad algún* 
á cuenta de los documentos del corriente 

Alcabon. Almendral. Aldeanueva de Sai 
Bartolomé. Alcaudete. Alcañizo. Almorofc 
Ansgotas. Barcience. Boróx. Buenaventura. 
Casar de Escalona. Carriches. Carmena, ca
muñas. Calera. Caleruela. Calzada de Orope
sa. Cebolla. Cervera. Chozas de Canales. Chue
ca. Corral de Almaguer. Cuerva. Dosbarrios-
Escalona. La Estrella. D. Fadrique. Guada
mur. Gamonal. Gerindote. La Guardia. H"e-
ca-s. Huerta de Valdecárabands. Hinojosa. i-
Herencias, Herreruela. Illescas. Veles. A un" 
líos. Yébenes. Yepes. Iglesuela. Ulan < £ ^ £ D . 
Layos. Lillo. Lucillos. Lagartera. Jf 1 0.^ i 

Maqueda. Méntrida. Manzaneque.
 M¿3¡¿¡¿ 

Mora. La Mata. Madridejos. Malpi«¡>- M » o m „ 
Marrupe. Montearagon. Montesclaros. f 

beta. Noez. Nambroca. Navamorcueude-
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dc Ricomalillo, Navaimoralejo. Noblejas. Olías. 
Oropesa, Otero. Pulgar, Portillo. Pueblanueva. 
pelabustan. Potan, Palomeque, Parrillas, Pepi
no. Puebla de Almoradier. Quero, Romeral. 
Real de San Vicente. Robledo del Mazo, Santa 
Cruz del Retamar. San Martín de Montalban, 
San Martin de Pusa. Sania Ana de Pusa, San 
Silvestre. San Román, Segurilla. Sotillo de las 
palomas. Toboso. Torralba. Vargas. Valde San
to Domingo, Ventas de Retaifcosa. Villaluenga. 
Villanueva de la Sagra. Villaseca de la Sagra. 
Villammaya. Viilamiel, Villamuelas. Villato-
bas. Urda. Villanueva del Cárdete. 

(5) 

¡[Cl*!. 
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SUBINSPECCION Y COMANDANCIA G E N E R A L 

DE LA MILICIA NACIONAL. 
• 

Orden general del AS de octubre de A858. 

Él Excmo, Sr, inspector general de la M i 
licia nacional del reino me dice en 13 del cor
riente lo que sigue; 

E l Excmo, Sr. capitán general de esta pro
vincia con fecha 11 del actual me dice lo si-
g u í e n t e : » E x c m o * Sr,: E l Excmo," Sr. secre
tario de estado y del despacho de la Guerra en 
real orden de 9 del actual me dice lo que co-
pio.zz» Excmo. Sr.: Enterada S. M . la Reina 
Gobernadora de la comunicación de V. E . 
de 2 de mayo último, proponiendo para varios 
premios á los individuos que mas ocasión tu
vieron de distinguirse en la defensa que hizo 
la villa de Méntrida el dia i.° del mismo mes, 
en que fue atacada por los rebeldes, se ha ser
vido conceder la cruz de Isabel la Católica 
al capitán de la Milicia* nacional D. Antonio 
Jiménez Gordo; la sencilla de María Isabel 
Luisa para el paisano Manuel Fernandez, y 
cinco cruces sencillas de María Isabel Luisa 
para sortear entre todos los demás individuos 
que contribuyeron á la mencionada defensa; 
siendo al mismo tiempo la voluntad de S. M . 
que se instruya espediente para la pensión que 
se propone para Felipa García,-y se haga men
ción nominal y honorífica en la orden general 
y en la particular del cuerpo del teniente de 
la Milicia nacional de dicho punto D. Manuel 
Jiménez Carnicero y dei subteniente de la 
misma D, Alfonso Jiménez, De real orden lo 
digo á V. E . para sú conocimiento, noticia y 
satisfacción de los interesados ínterin » espi
den los reales diplomas correspondientes, á 
cuyo efecto pasará V. E . á este ministerio la 
noticia de los individuos á quienes toquen las 
croco cruces sortea ble s.M:= Lo que tengo el ho
nor de elevar á conocimiento de V. E . para 
su noticia y satisfacción. = Lo que trasladó á 
V. S. pora los efectos que son consiguientes, 
en tanto que se dirijen á los interesados lós 
respectivos diplomas, sirviéndose V. S, remi
tirme á la mayor brevedad la lista que resulte 

del sorteo prevenido en la inserta real orden 
para elevarla á S. M , ; y con respecto á la 
viuda Felipa García, teAdrá V. S, la bondad 
de manifestarla que instruya el oportuno es
pediente y lo dirija al ministerio de la Guerra 
por conducto de los gefes militares de ese dis
trito» conforme á mi circular de 31 de mayo 
próximo pasado. 

Lo que he dispuesto publicar en este Bole
tin oficial, para que llegando á noticia de los 
ayuntamientos y comandantes de los cuerpos 
de la Milicia nacional de esta provincia, surta 
los efectos consiguientes y sirva de noble estí
mulo á todos los patriotas é individuos que 
pertenecen á sus honrosas filts.— Martin de 
Foronda y Viedma, 

INTENDENCIA. 

E l señor comandante general interino de 
esta provincia en 19 del actual me dice lo 
siguiente: 

"Con esta fecha doy órdenes terminan
tes á los comandantes de columnas para que 
no exijan caudales á los pueblos de sus de
marcaciones, sin que para ello reciban la 
competente orden de V. S-, remitida por mi 
conducto al efecto/7 

Y para conocimiento de los ayuntamien
tos, administradores subalternos y estan
queros de esta provincia, he dispuesto in
sertar la antecedente determinación; en el 
concepto de que co les será de abono nin~ 
gima cantidad que entreguen sin tener á la 
vista la oportuna orden al efecto, y sin que 
se quederí con el competente recibo que 
acredite la exacción T marcando en él el cuer
po á que pertenezca el gefe ú oheiat que 
la verifique. Toledo 2 0 de octubre de 1838. 
^Domingo López de Castro. 

1 

COMANDANCIA GENERAL* 

Debiéndose verificar requisa de caballos 
según real order^del 4 de este mes, y que 
me ha sido comunicada por el Excmo, Se
ñor capitán general en 1 2 , se hace preciso 
para darla cumplimiento que todos cuantos 
militares se hallan en esta provincia de mi 
interino mando me den noticia dc los caba
llo^ que tienen, su pelo, señales y edad pa
ra el dia 25 de este mes, y el que no lo 
verificase se le hará el cargo y exigirá la 
responsabilidad que previene la citada real 
orden. Toledo 20 de octubre de 1 #38,^11*1 

coronel comandante general interino, Rosen
do Nevares» 
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ARBITRIOS DE A M O R T I Z A C I O N . 
t 

Anuncio núm. 27W. 
FINCAS CUYO REMATE BE HA VERIFICADO. 

Con*iguiente á la publicación Iteclia en el Boletín 
oficial Je esta capital del martea 4 del mes próximo an
terior, ndm. 106, y con las formalidades allí prevenida! 
sehan rematado en cl díalas siguientes fincas naclonalei: 
Una cusa en esta ciudad, calle de los Jardines, ndm. 3, 

procedente del monasterio de Bernardas Recoletas de 
la miaoia, taaada en 11.000 rs. y rematada en 31.500. 

Otra id. , calle de la Sinagoga, núm. 5, fue del cooven-
to de religiosas de Santo Domingo de fíuzinan dc id. , 
lasada cn ( 2.500 rs, y rematada en 25.200. 

Id. i d . , calle de tos Naranjos , ndm. 5 , qne perteneció 
a l de Franciscas de S. Antonio de id,, tasada en 7 5 ° ° 
r i . y rematada eff 15.100. 

Y otra en la villa de Puebla de Montalban, calle Alta 
del Vedado, correspondió al también de Franciscas 
de la propia villa, tasada en 17.923 rs. y rematada 
en so. 110. 
Lo que se hace saber al pdblico en ejecución de lo 

prevenido en el art. 35 de la real in&truccion de 1? de 
marzo de J 836. Toledo 17 de octubre de 1838^-El co
misionado principa], León de Cardenal. 

AVISOS OFICIALES, 
fl 

Las tierras de la dehesa de los Millares perte
neciente á los propios de esta vi l la , se subasta por cua
tro artes i pasto y labor, á cualquiera de ambas cosas, 
principiándose- á contar deflde el dia del ultimo remite 
hasta otro igual dia del ai io que vendrá de 1 8 4 » , Quieo 
quisiere hacer alguna proposición 6 postura acuda por la 
secretarla de este ayuntamiento constitucional, que se 
admitirá siendo arreglada, y se pondrán demanifierto las 
condiciones establecidas: el primer remate se celebrará el 
jueves ?5 de los corrientes, el según lo el domingo 4 
de noviembre próximo y el tercero y riltimo el domingo 
11 de id., á las once de sus mañanas. Puebla de Mon-
talbao 17 de octubre de * B . i . _ El alcalde primero pre
sidente de este ayuntamiento constitucional, Pedro Mal -
donado,—Andrea Mitncharaz, secretario. 

Se arrienda para el arto de 1839 el oficio de corre
duría y fiel medidor de la villa de Ontígola, en el 
par ti Jo de Ocaña: sus condiciones son conformes á las 
que trae pan los oficioi ensgenadoa el Boletin n? 1 18 del 
alio de 11*35. Se invitan licitadorea, en concepto de que 
la postura no bajará de 1967 rs., y su primer remate 
se celebrará ante aquel ayuntamiento el domingo 4 de 
noviembre próximo desde el mediodia en adelante. 

La plaza de cirujano de Casarubios del Monte está 
vacante: su dotación son 4400 rs., jugados por reparti
miento vecinal: su vecindario son 300 vecinos: hay me
dico y convento de monjas que pagan por separado: tie
ne la obligación de asistir y curar lodos los casos de ci
rujía y sangrar, y por separado los golpes de mano aira
da y mal venéreo. Los aspirantes presentarán sus me
moriales dirijidos al presidente del ayuntamiento, fran
cos de porte, por termino de quince dias que principia
rán desde el 15 del presente octubre. 

Provincia de León. 

cali 
BaíÍesa.=zUna caía sita en la villa de la Ií,(jC t 

« d e la Sálica, ndm. 6; tasada eo 14.551 r j * ** 
l lueve pedaxos de tierra y on qui/fon de p r Í j 0 

aadoa todos en i.ooa ra., aitoa en los puntos a i ^ * ! | * 
Ai r • -I na tierra centenal término de C a ^ j * 

na, de cefa hemints de sembradura. 
Idein.izOtra tierra tarnbien centenal tu téfiQj0o A 

lai Salgadas, de una liemina. 
Cebrones^Olra centenal termino de las Cuevas H 

cuatro heminas. * 
Posada.=Otra regad/a en el término del vago de 

ral v de üna hemina. 
ldem.=Otra regadía en término de la SolotiHs da 

Ona l iumin . 
Idem, —Un quiñón de prado regadío en término de 

la Guadaña. -
VillaIis.=Otra tierra centenal en término de los Bar-

rialei, de dos heminas. 
Idem.=0tra id., en término de Revilla, de una be» 

mina y cuatro cuartillos. 
Idein.=Otra i d , en término de Pelechos, de cuatro 

heminas. 
ldem.=Otra .trigal de regadío en término del vaga 

de la Ermita, de un cuartal. 

Provincia de Madrid. 

Navalcarnero.=Un majuelo titulado de Villabad, da 
ocho aranzadas, y un pedazo de vega contigua como ds 
dos fanegas, lindante al camino del Alamo y rio de 
Guadarrama, tasado en 4® ra-

CadaIso.=Un higueral sito en t i término de Lancha 
la Osa, de 60 peones.de tierra, tasado en 1435 rs. 

Rozas de Puerto Real.=Un prado llamado la Rejo-
liada, tasado en 2565 ra. 

ldem.=ütro prado llamado el Portugués, tajadora 
91c reales 

Idera.^Urj huerto en el término de la ermita de lot 
Remedios, de una fanega de tierra, tasado en 1840. 

Idtm,3:La novena parte de castaños donde llama* 
la Umbría, tasados en 870 rs-

1 Idem.mLa sesta paite de la Mata, titulada el Arra
yo , tasada en 640 rs. 

Provincia de Toledo, 
Nomhela.-Una tierra de *eia fanegas con olivóla! 

litio del Valle de Ma^uedilla, tasada en 870 rl* 
Las personas que ipmran hacer proposiciones a 

adquisición de estas fincas ó parte de ella*, acuda" a 
contaduría del Eroroo. Sr. conde del Montijo, ai» e f l 

la plazuela y ca» del conde de Miranda en Madn^ 

1IIBLI0G RAFIA* 
E L PARAISO. 

PeridJiaío semanal de historia, filosofía, literatura y 
bellas artes. Se admiren suscriciones en esta ciudad en 
librería de D, Blas Hernández, i 15 ra. por iriinestr*. 

T E A T R O . 
Hoy domingo t i se ejecutará la famosa c o m e d ¿ V i > . 

gracioso en tres actostitulada E L MARQUES DE • u 

LIPON Y L A POSADERA, A c o n t i n u é » f l l í ü ° 
A N U N C I O S . 

Como pertenecientes al abintestato de la Exorna. Se
ñora con-ieai de Miranda, y para pago de acreedores, 
ae venden los bienes siguientes; 

Toteao: Imprenta del Editor D. J* de Cea* 

Mar"' caricato y tiple, por ]a Sra. Aotuny y d j i ; 
ert¡ D C « , de la ópera de ELISA y CLAUDIO, 

"ebre maesa*» Merradante Dando 6B con el ^ célebre maeatro 
do saínete nominado LOS CRIADOS V EL 
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